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11625 REAL DECRETO 98l!198~, de 11 de abril, 80bre
ampliaclón de medios adscritos a los servlcios tras
pasados a l4 Generalidad de Cak¡luña 1m materia
de agricultura.

El Estatuto de Autonom1a de Cataluña. aprobado por la Ley
Orgánica 4/1979, de 1& de aiciembre, en su articulo 12.4 establece
la competencia exolusiva de la Generalidad de Cataluña en
materia de agricultura y Ganadería de acuerdo con las bases
y la ordenación de la actividad económica general y la poHtica
monetaria del Estado.

Por los Reales Decretos 233/1981, de 9 de enero, 204.5/1981. de
3 de agosto, 2168/1001, de 2D de agosto, y 2l76/1981, de 20 de
agosto, se transfirieron a la Generalidad de Catalufia los servi
cios del Estado en materia de extensión y capacitacibn agrarias,
producción vegetal, industrias agrarias y comercialización, nor~

malización y tipIficación en orIgen de productos agrarios, pro
ducción animal y sanidad animal, quedando pendiente de
traspasar aquellos que constituían las unidades de apoyo y que
constituían los costes induectos periféricos.

En consecuencia, procede ampiiar el traspaso a la Gallera.
lidad. de Cataluña con los servicios del Estado que constituyen
las unidades de apoyo de los servicios traspasados en materia
de producción vegetal, producción "/ sanidad animal, ordena
ción de la oferta, e industrias agrarias como costes indirectos
perifériws, así como la Escuela de Capacitación Agraria de Tá·
rrega (Léridal.

La Comisión Mixta, prevista 'en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, ha procedido
a concretar los COIT~spondientes servicios e inventariar los
bienes y derechos del Estado que deberAn ser obleto de tras·
paso a la Generali~ad, adoptando al respecto el oportuno acuer
do en su sesión del Pleno celebrado el dla 22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta, 2. del Estatuto de Autonomia de Ca-
taluña, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
AlimentacIón y Administración Territorial. y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de
abril de Hl84,

DISPONGO,

Articulo 1." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de transferencias previstas en la disposición transitoria .sexta,
del Estatuto de Autonom.ia de Cataluña, por el que se concretan
los servicios y los medios materiales y personales que deben
ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña que cons·
tituyen las unidades de apoyo de los servicios traspasados en
materi~ de prOducción vegetal, producción y sanidad animal,
comercla1i:lación, normaliZ8CJÓn y tipificación en origen de pro·
ductos agrarios e industrias agrarias como costes indirectos
periféricos, así como la Escuela de Capacitación Agraria de
Tárrega ILérida). adoptado por el Pleno de dicha Comisión en
su sesión del 22 de lunio de Ul83, y qUe se transcribe como
anexo del presente Real" Decreto.

Art. 2.° En consecuencia. quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña los servicios que se relacionan en el refe
rido acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos y condi
ciones alH especificados y 108 bienes, personal y créditos
presupuestarios que resultan del texto del acuerdo y de las
relaciones adjuntas.

Art. 3." Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Este Rf'al Decreto IEId, publicado simultáneamente
en el eBoletín Oficial del Estado- y en el .Diario Oficial de la
Generalidad,., adquiriendo vigencia a partir de su publica.e1Ó1l

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCüSe DEL PRADO Y MU:t\JOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Die~o y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Muta de Transferencias Adminis
tración del Estado-Generalidad de Cataluña, prevista en la.
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de
Catalufia,

CERTIFICAN,

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el día 22 de lunio
de 1983. se a.cordÓ la ampli&ei6n del traspaso a la Generalidad
de Catalufia de los servicios que constituyen las unidades de
apoyo de los servicios traspasados en materia de producción
vegetal, producción y samdad. animal, oomerciallzac,on. nor
~alización y tipificación e.1 origen de productas agrarios e
mdustrias agrarias como costes indirectos periféricos, asi como
la Escuela de Capacitación Agraria de Tárrcga (LéridcJ, en Jos
términos que se reproducen a continuación:

Al Com,QetenctaB que eorresponCSfiln a la Gener(¡lidad de
Cataluña.

La Ley Orgánica 411979, de 18 de diciembre. del Estatuto de
Autonomia de Cat&lufta. en su articulo 12.4 establece que, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la acti vidad econó·
mica general. y la política monetaria del Estado, corresponde
a la Generalidad la competencia exclusiva en materia de agri·
cultura y ganaderia.

El Servicios e instituciones que .e traaposan.

A. la Ge.ner~1idad de Cataluña se traspasan. dentro de su
ámbIto terrltonal. los servicios que oonstJtuyen las unidad..-s de
apoyo de los servicios traspasados en materia de producción
vegetal, producción y sanidad animal, comercialización norma
lización y tipificación en origen de productos agrarios 'e indus
trias agrarias como oo818s indirectos periféricos, así como la
Escuela de Capacitación Agraria de Tárrega (Léridal,

Cl Bienes. derecho. 'Y obltgacione. del Estado que se tras
pasan a la Generalidad de CataluM.

Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los bienes que
se detallan en la relación número l.

D) Personal adscrito D lQ8 ,srvicws que se traspasan.

El personal adscrito a loa servicios que se traspasan, que
dependerá de la Generalidad de Cataluña en las condiciones
señaladas en 1& legisla.clón vigente, se recoge en la relación
número 2.

E) Puestos de trabajo vacanies que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran en
la relación adjunta número 2.2.

Fl Crédito. preBUPu88tariOs que se traspasan.

En la relación número 3 se recoge 1& valoración del coste
efectivo de los servicios traspasados de producción vegetal,
producción y sanidad animal y ordenación de la oferta e in
dustrias agrarias, calculada con los datos finales del Presupuesto
del Estado de 1981.

G) Efectividad de laI transferencias.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto apro·
batorío del presente acuerdo. los traspasos serán efectivos a
partir del 1 de julio de 1983.

y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 22 de lunio de 1983.-1.os Secretarios de la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.
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DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba el acuerdo adoptado por la Co
misión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Extre
madura de fecha 12 de marzo de 1984, por el que se determina

Según dispone el articulo 157 de la Constitución, los recursos
de las Comunidades Autónomas estarán oonstituidos, entre
otros, por impuestos cedidos, total oparcia.1mente, por el Es
tado. La. Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan
ciación de las Comunidades AutónomM recoge en su artícu
lo 4.° el mecanismo de financiación constituido por la cesión
de tributos del Estado y el articulo U de la misma, determine.
qué tributos son susceptibles de cesión.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro
bado pOr la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, recoge en su
artículo 58, la cesión de tributos del Estado como una de las
fuentes de financiación de la Comunidad Autónoma, regulán
dola en su disposición adicional primera, y disponiendo que el
alcance y condiciones de la cesión se estableC€rán por la Comi
sión Mixta a que se refiere la disposición transitoria tercera
del referido Estatuto.

La Comisión Mixta parit8¡ria Estado-Comunidad Autónoma
de Extremadura acordó fijar el alcance y condiciones de la
cesión de tributos en los mismos términos que los establecid06
con caracter general para todos los Entes Autonómicos en la.
Ley Reguladora de la Cesión de Tributos del t;stado 110 las
Comunidades Autónomas,

Por Ley 41/1983, de 28 de diciembre, se regula la cesión de
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de ExtJ-ema
dura, si bien, el apartado primero del articulo 2.° de la misma
dispone que la cesión entraré. en vigor elIde enero de 1984,
siempre que en esta fecha el coste efectivo de los servicios
transferidos a la Comunidad Autónoma exceda del rendimiento
de los tributos susceptibles de cesión, condición ésta que se ha
cumplido.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de abril
de 1984,

11626 REAL'DECRETO 982/1984, de 11 de abril, por el que
Stl aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta Es
tado-Comunkiad Autónoma de Extremadura. en
virtud del cual Be dispone la entrada en vigor ae
la cesión de tributos.

haberse cumplido la condición prevista en "el apartado primero
del articulo 2." de la Ley 4111963, de 28 de diciembre, tegula
dora. de la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y se dispone la entrada en vigor de dicha. cesión
en 106 términos previstos en la referida Ley.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo día de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO

Don José Antonio Errejón Villacieros y don Manuel Amigo
Mateas, Secretarios de le. Comisión Mixta Paritaria Estado
Comunidad Autónoma de Extremadura a que se refiere la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Extremadura. aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25
de febrero.

CERTIFICAN,

Que reunida en Madrid, el día 12 de marzo de 1984, la
Comisión Mixta parlta.ria Estado-Comunidad Autónoma de Extre·
madura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.-Que el coste efectivo de los servicios transferidos
a la Comunidad Autónoma de Extremadura hasta 1 de enero
de 1984, asciende a un total de 4.838.090.300 pesetas.

Segundo.-Que, según certificación de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, el importe de la recau
dación liquida durante 1983 por tributos susceptibles de cesión,
en el territorio de la Comunidad Autónoma ha ascendido a
un total de 3.676.399.200 pesetas.

Tercero.--Que, en virtud de 10 anterior, el coste efectivo de
los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Extre·
madura. excede del rendimiento de los tribut.os susceptible de
cesión, cumpliéndose así, la condición prevista en el .apati-ado
primero del articulo 2.° de la Ley 41/19B3, de 2.8 de dICIembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.


